
 
 
 
 
 
 

 
ANUNCIO 

 
 

Por Resolución de la Alcaldía Núm. 447/2016, de fecha 23 de diciembre, ha sido 
aprobado el expediente de contratación conjunta, mediante procedimiento abierto con 
varios criterios de adjudicación y tramitación urgente, de la elaboración del proyecto y 
la ejecución de la obra consistente en “Instalación de cubierta en Pista de Pádel”, 
incluido el correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la 
Memoria Técnica (en la cual se incluye el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares), que se exponen al público durante trece días naturales contados a partir 
del siguiente a aquel en que tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Badajoz, para poder presentar las oportunas proposiciones y 
en base a las siguientes cláusulas: 
 1. Entidad adjudicataria. 
 a). Organismo: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Llerena. 
 b). Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General del Ayuntamiento. 
 c) Número de Expediente: 17/2016. 
 2. Objeto del contrato. 
 a). Descripción del objeto: elaboración del proyecto y ejecución de la obra 
consistente en “Instalación de cubierta en Pista de Pádel”. 
 b). Lugar de ejecución: Municipio de Llerena. 

c) Plazo de ejecución: DOS (2) MESES. Prorrogable conforme previsiones de 
Cláusula Novena, si bien las obras deberán estar finalizadas en todo caso antes del 30 
de abril de 2017. 
 3. Tramitación y procedimiento de adjudicación. 
 a). Tramitación: Urgente. 
 b). Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 
 4. Presupuesto base de licitación y criterios de selección que se 
utilizarán para la adjudicación de la obra. 
 a). Presupuesto base de licitación: CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA EUROS (42.350,00 €), IVA incluido. El presupuesto anterior queda 
desglosado en un valor estimado de TREINTA Y CINCO MIL EUROS (35.000,00 €), y en 
el Impuesto sobre el Valor Añadido al tipo del 21%, que asciende a SIETE MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (7.350,00 €). 
 b). Criterios de adjudicación del contrato:  
 1.- Precio: Hasta máximo de 5 puntos. 
 2.-Mejoras: 

Mejora 1: forro frontal pista pádel: 2 puntos. 
Mejora 2: tribuna desmontable hc 63/20 (o similar): 1 punto. 
Mejora 3: forro lateral derecho pista pádel: 2 puntos. 

 5. Garantías: 
 5.1. Provisional: 500,00 euros. 
 5.2. Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido. 
 6. Obtención de documentación e información. 



 Secretaría General del Ayuntamiento de Llerena. Plaza de España, 1. 06900 
Llerena. Teléfono: 924870068. Fax: 924871240 y 924870388. Dirección Internet del 
Perfil del Contratante: www. llerena.org. 
 7. Presentación de proposiciones. 
 a). Fecha límite de presentación: Finalizará a los 13 días naturales, contados 
desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 b). Documentación a presentar: La especificada en la Cláusula Decimotercera 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c). Lugar de presentación: Oficina del Registro General de Documentos 
del Ayuntamiento, de lunes a viernes en horario de oficinas, de 9:00 a 14:00 
horas, sito en Plaza de España nº 1. 06900 Llerena y en los modos dispuestos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 d) Medios acreditación solvencia económica y financiera, así 
como técnica y profesional: Exentos de los requisitos de su acreditación. 
 8. Apertura de proposiciones: En el Salón de Comisiones del 
Ayuntamiento de Llerena, sito en Plaza de España nº 1, a las 10:00 horas del 
segundo día hábil siguiente al en que termine el plazo de presentación de 
proposiciones. 
 9. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario. 

Llerena, 23 de diciembre de 2016. 
 EL ALCALDE, 

 
 

Fdo.: Valentín Cortés Cabanillas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


